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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
informándole que la misma nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente de 
calificar. 
 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 14 de Enero de 2022. 
 
 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 
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Marta Cecilia Ochoa Arenas

Secretario Circuito
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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la admisión de la presente demanda, tenemos 
como título ejecutivo, el acta de conciliación expedida por el Juzgado Tercero de Paz de 
Barranquilla de fecha 10 de Febrero de 2021, en la cual se fijó como cuota de alimentos el 
valor equivalente a ($1.000.000) que sería cancelado los días 05 de cada mes. 
 
Así las cosas, como del documento se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, y el mismo presta merito ejecutivo de conformidad a lo prescrito por 
el artículo 422 del C.G.P., el Juzgado en aplicación a lo estatuido en el Art. 306 del C.G.P., 
procederá a librar mandamiento de pago por la suma adeudada por el demandado. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Librar Mandamiento de pago por vía ejecutiva favor de la señora NINIVE DEL SOCRRO 
CURE GUETTE contra ESTEBAN ENRIQUE VALDERRAMA RIOS por la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo) más los intereses legales, y las cuotas que en lo 
sucesivo se causen.    
 
2. Notifíquese personalmente al demandado de la presente providencia, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 290 y 291 del C. G.P., el demandado cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación más las costas del proceso y Diez (10) Días para 
contestar la demanda. 
 
3. Imprímasele el trámite de un Proceso Ejecutivo. 
 
4.  MEDIDAS CAUTELARES 
 
4.1. Decrétese el embargo del bien inmueble ubicado en la Carrera 6B No. 33 – 59 
Urbanización El Limón de la ciudad de Barranquilla, identificado con la matricula inmobiliaria 
No. 040-1593 de propiedad del demandado, señor ESTEBAN ENRIQUE VALDERRAMA 
RIOS identificado con la CC No. 8.689.213. Ofíciese a través de la secretaría del Juzgado, 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla para lo correspondiente. 
 
5. Téngase al Dr. ANAIS DE JESUS ROMERO MEJIA con CC No. 77.167.523 y TP No. 
195.570 del C.S.J. como apoderado judicial de la señora NINIVE DEL SOCORRO CURE 
GUETTE en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 003 

Fecha: 17 de enero de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
14 de enero de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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